
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N"

CHIGUAYANTE, Z B F E B 2 Q 1 4

VISTOS:

1° Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°46/2()14 de fecha 19.02.2014 de la
Dirección de Administración y Finanzas.

2° Decreto Alcaldicio N° 341 de fecha 20.02.2014 que aprobó el Programa Social "apoyo
encuestaje ficha social 2014

3° Ord. N° 101 de fecha 06.02.2013 del Director de Desarrollo Comunitario al Sr. Alcalde (S)
Solicitando V°B° para contratar las personas que se detallan más abajo.

I" Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 21.02.2014 entre la Municipalidad
De Chiguayante y el personal que se detalla.

5° D.F.J.. N° 1/2006, del Ministerio del Interior de fecha 26.07.2006, que fija el texto refundido
de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695.

DECRETO:

1° Apruébese y Ratifiqúese los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios, de fecha 21 de
febrero de 2014, entre la I. Municipalidad de Chiguayante y las personas que se detallan a
continuación:

a) Alvaro José Pérez Solís, R.U.T. N°13.510.193-l, desde el 1° de enero y se extenderán hasta el
31 de marzo de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $475.000.- (cuatrocientos setenta
y cinco mil pesos) incluido impuestos.

b) Marcos Emeterio Cabrales Pérez, R.U.T. N°13.618.593-4, desde el 1° de enero y se
extenderán hasta el 31 de marzo de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $300.000.
(trcscientos mil pesos) incluido impuestos.

c) Valentina Araya Torres, R.U.T. N°18.110.363-9, desde el 1° de enero y se extenderán hasta
el 31 de marzo de 2014, ambas fechas inclusive, y un monto de $300.000.- (trescientos mil
pesos) incluido impuestos.

2° Impútese el presente gasto a la Cuenta Presupuestaria N°21.04.004 denominada "Prestación de
Servicios Comunitarios", según Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°46/2014 de
fecha 19.02.2014 de la Dirección de Administración y Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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